
SECRETARIA DE DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO

-25-

AVISO DE CONVOCATORIA 

PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA – SUBASTA INVERSA PRESENCIAL
Nº 158-2014

El presente aviso, se publica en cumplimiento de lo establecido en el  artículo 21 del 
Decreto 1510 de 2013.

ENTIDAD CONTRATANTE: Municipio de Pereira

DIRECCION: Carrera 7ª Nº 18 – 55 Palacio Municipal de la ciudad de Pereira - Piso 4º 
Secretaría de Desarrollo Administrativo.

CORREO ELECTRONICO: recursosfisicos@pereira.gov.co

TELEFONO: (6) 324 80 63

OBJETO:  ADQUISICION DE MOTOCICLETAS PARA EL FORTALECIMIENTO DEL CUERPO 
TECNICO  DE  INVESTIGACIONES  DE  LA  FISCALIA,  EL  CENTRO  PENITENCIARIO,  
CARCELARIO DE MEDIANA SEGURIDAD Y EL CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS, DENTRO  
DE  LA  EJECUCION  DE  LOS  PROYECTOS  IMPLEMENTACION  DE  PROGRAMAS  DE  
CONVIVENCIA Y SEGURIDAD CIUDADAN,   MEJORAMIENTO Y FORTALECIMEITNO DEL 
CUERPO DE BOMBEROS DE PEREIRA.

FICHA TÉCNICA 

MOTOCICLETAS

CARACTERISITICAS DESCRIPCION TECNICA CANT.
TIPO MOTOCICLETA

23

MODELO MINIMO 2014
CILINDRAJE 180 CC Comercial 
MOTOR 4 Tiempos monocilindro
POTENCIA MAXIMA Mínimo 17 HP  a 8500 rpm
TORQUE MAXIMO 14.22 NM a 6500 rpm
TRANSMISION Mínimo 5 Velocidades
ARRANQUE Electrónico
LLANTAS Y RINES Delantera: 90/90/17

Trasera: 120/80/17.
Reglamentados por MINTRANSPORTE.

FRENO DELANTERO Disco Hidráulico
FRENO TRASERO Bandas 
SISTEMA ELECTRICO 12 Voltios DC
DISTANCIA ENTRE EJES 1350 MM
LARGO X ANCHO X ALTO 2035MM-750 MM – 1165 MM
CAPACIDAD  TANQUE 
COMBUSTIBLE

Mínimo 15 LITROS

MARCA Mínimo diez años de trayectoria en Colombia

Palacio Municipal de Pereira Carrera 7 18-55 Piso 4    Tel: (9)3248063     www.pereira.gov.co

mailto:recursosfisicos@pereira.gov.co


SECRETARIA DE DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO

-25-

AVISO DE CONVOCATORIA 

Requerimientos adicionales.

CARACTERISTICAS DESCRIPCION TECNICA
HERRAMIENTAS Incluye  kit  básico  de herramientas,  reglamentadas  por  el 

MINTRANSPORTE.
POSTVENTA Certificación  expedida  por  el  ensamblador  o  fabricante 

según  sea  el  caso,  en  la  que  conste  que  el  proponente 
cuenta con el soporte técnico del fabricante en la prestación 
de  todos  los  servicios  técnicos  ofrecidos  por  un  tiempo 
mínimo de seis (6) años.

GARANTIA TECNICA El proponente deberá manifestar en su propuesta garantía 
técnica  para  amparar  las  motocicletas  contra  posibles 
defectos de fabricación, daños ocasionados por fallas en el 
diseño,  o  materiales,  incluyendo  la  mano  de  obra  y  los 
repuestos.  Esta garantía debe ofrecerla sin costo adicional 
alguno,  por  un  plazo  mínimo  de  un  (1)  año  o  15.000 
kilómetros,  contados a partir  del  recibo a satisfacción del 
vehículo.

MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO

El oferente mediante certificación escrita debe garantizar el 
mantenimiento  y  venta  de  repuestos  y  suministrar 
mantenimiento  incluyendo  los  insumos,  mano  de  obra, 
durante  los  primeros  5.000  kilómetros.   El  servicio  de 
mantenimiento  debe  ser  prestado  por  talleres  del 
concesionario autorizado ofrecidos al Municipio de Pereira. 
Lo cual deberá certificar mediante comunicación escrita.  

HOMOLOGACION  EN 
COLOMBIA

Según decreto 2150 de 1995, articulo 137 los vehículos no 
están sujetos a certificación de homologación emitido por el 
Ministerio de Transporte. 

CERTIFICACION DE VENTA 
DE  VEHICULOS  POR 
MARCA

El oferente deberá certificar que es un concesionario de red 
autorizada  de  la  distribución  de  la  marca  que  oferte  y/o 
ensamblador de la misma.

DOMENTOS  DE  LOS 
VEHICULOS

Las Motocicletas deberán ser entregadas matriculadas, con 
SOAT y certificado ambiental por dos (2) años.

MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA: De conformidad con el art. 2º y el 
Art. 5º de la Ley 1150 de 2007 y en concordancia con el Artículo 20, numeral 3 del 
Decreto 1510 de 2013; la modalidad que corresponde para la presente contratación es la 
Selección Abreviada y el procedimiento a aplicar es la SUBASTA INVERSA PRESENCIAL, 
en  virtud  de  que  los  bienes  requeridos  por  la  entidad  son  bienes  de  características 
técnicas uniformes y de común utilización.

PLAZO ESTIMADO DEL CONTRATO: El plazo de ejecución del presente contrato se 
estima en quince (15) días calendario, contados a partir de la firma del acta de inicio, 
sin exceder la vigencia del 31 de diciembre de 2014.

FECHA  LIMITE  PARA  LA  PRESENTACION  DE  LA  OFERTA:  De  acuerdo  a  lo 
establecido en el cronograma del presente proceso, el Municipio de Pereira, ha fijado 
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como  fecha  límite  para  la  presentación  propuesta  económica  inicial  y  los  demás 
documentos habilitantes solicitados, el día:

RECEPCIÓN  DE  DOCUMENTOS 
HABILITANTES  Y  PROPUESTA 
INICIAL

FECHA:
LUGAR:

HORA:

05 DE AGOSTO DE 2014
CRA. 7ª Nº 18-55 SECRETARIA DE 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO, 4º PISO
9:00 A.M.

FORMA DE PRESENTACION DE LA  OFERTA: La  oferta  deberá  ser  presentada  en 
documento físico original, en sobre cerrado, debidamente foliada, con el correspondiente 
índice y debe contener en estricto orden, todos los documentos y requisitos exigidos.

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: El Municipio de Pereira tiene presupuestado para 
el  presente  Proceso  de  Selección  Abreviada  la  suma  de  CIENTO VEINTICUATRO 
MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA MIL PESOS M/CTE. ($124.890.000).

Valores que incluyen IVA, y todos los impuestos, tasas, y demás erogaciones que debe 
tener  en  cuenta  cada  proponente,  además  comprende  todos  los  costos  que  pueda 
generar el objeto la contratación, por lo tanto el proponente deberá proyectar todos los 
costos en que pudiera incurrir durante la ejecución del contrato

Estos valores serán cancelados mediante un (01) acta vencida según suministro, por los 
valores contenidos en la propuesta final y de acuerdo a la programación del PAC, previo 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del objeto del contrato  y su aceptación a 
satisfacción por parte del Municipio de Pereira, certificado por el supervisor.

Nota:  El presupuesto oficial, será ejecutado a precios unitarios, en todo caso el valor 
final  del  contrato  será  el  que  resulte  de  multiplicar  el  número  de  elementos 
efectivamente entregados por los valores unitarios ofertados por el proponente.

CERTIFICADO  DE  DISPONIBILIDAD  PRESUPUESTAL:  Para  satisfacer  las 
necesidades del Municipio de Pereira, entre otras, la descrita en el presente documento, 
se cuentan con los recursos económicos dispuestos en el Presupuesto General de Rentas 
y  Gastos  de  la  entidad,  imputables  a  los  siguientes  certificados  de  Disponibilidad 
Presupuestal, expedidos por la Secretaria de Hacienda y Asuntos Financieros:

Certificado de disponibilidad Presupuestal No. 2102
Fecha de Expedición 07/05/2014
Rubro 38938 Seguridad y Convivencia ciudadana
Centro de Costo 1105 Secretaría de Gobierno
Fondo 802 R/BIce contribución especial

Proyecto 12710006
Implementación de programas de convivencia y 
seguridad ciudadana en el Municipio de Pereira

Certificado de disponibilidad Presupuestal No. 2182
Fecha de Expedición 26/05/2014
Rubro 38938 Seguridad y Convivencia Ciudadana
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Centro de Costo 1105 Secretaría de Gobierno 
Fondo 802 y 603 R/BIce contribución especial y Contribución 

especial
Proyecto 12710006 Implementación de programas de convivencia y 

seguridad ciudadana en el Municipio de Pereira

Certificado de disponibilidad Presupuestal No. 2184
Fecha de Expedición 26/05/2014
Rubro 3231547 Gestión Integral del Riesgo
Centro de Costo 1105 Secretaría de Gobierno 
Fondo 804 R/BIce fondo municipal bomberos
Proyecto 12710003 Mejoramiento y Fortalecimiento del Cuerpo de 

Bomberos del Municipio de Pereira

ANALISIS  DE  ACUERDOS  COMERCIALES:  Una  vez  verificada  la  información,  de 
conformidad con lo dispuesto en el Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales 
en Procesos de Contratación de la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia 
Compra Eficiente, en atención a lo consagrado en el Articulo 20 Numeral 8 del Decreto 
1510 de 2013, se encontró que aplican los siguientes acuerdos:

ACUERDO 
COMERCIAL

ENTIDAD 
ESTATAL 
INCLUIDA

PRESUPUESTO DEL PROCESO 
DE CONTRATACIÓN SUPERIOR 

AL VALOR DEL ACUERDO 
COMERCIAL

EXCEPCIÓN 
APLICABLE AL 
PROCESO DE 

CONTRATACIÓN

PROCESO DE CONTRATACIÓN 
CUBIERTO POR EL ACUERDO 

COMERCIAL

CANADA SI NO
SI Superar el valor 

mínimo del Acuerdo NO

CHILE SI NO
SI Superar el valor 

mínimo del Acuerdo NO

ESTADOS UNIDOS SI NO SI NO

EL SALVADOR SI No se pactaron Umbrales SI NO

GUATEMALA SI No se pactaron Umbrales SI NO

HONDURAS NO No se pactaron Umbrales SI NO

MEXICO SI NO
SI Superar el valor 

mínimo del Acuerdo NO

UNION EUROPEA SI NO NO NO

CAN SI No hay plazo mínimo SI NO
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LIMITACION MIPYMES:  La  presente  convocatoria  es  susceptible  de  ser  limitada  a 
Mipymes.

DESCRIPCION  DE  LAS  CONDICIONES  GENERALES  DE  PARTICIPACION EN  EL 
PROCESO:

En  el  presente  proceso  podrán  participar  todas  las  personas  naturales  o  jurídicas 
nacionales,  individualmente  o  en  Consorcio,  Unión  Temporal  o  cualquier  otra  forma 
asociativa,  consideradas legalmente capaces en las disposiciones vigentes, que no se 
encuentren incursas en ninguna causal de inhabilidad e incompatibilidad y cuya actividad 
comercial  u  objeto  social  según  el  caso,  se  relacione  con  el  objeto  a  contratar, 
cumpliendo con los requisitos exigidos en este pliego de condiciones.

CRONOGRAMA:
 

AVISO DE CONVOCATORIA FECHA: 21 DE JULIO DE 2014
PUBLICACIÓN  DE  PROYECTO  DE 
PLIEGO  DE  CONDICIONES, 
ESTUDIOS  DOCUMENTOS  PREVIOS 
Y FICHA TÉCNICA 

FECHA: DEL 21 AL 25 DE JULIO DE 2014

PRESENTACIÓN  DE 
OBSERVACIONES AL PROYECTO DE 
PLIEGO DE CONDICIONES

FECHA: DEL 21 AL 25 DE JULIO DE 2014

MANIFESTACION  DE  MIPYMES 
(Teniendo en cuenta lo preceptuado en 
el  artículo  152  del  Decreto  1510  del  
2013)

FECHA: DEL 21 AL 25 DE JULIO DE 2014

RESPUESTA A OBSERVACIONES FECHA: 29 DE JULIO DE 2014

RESOLUCIÓN DE APERTURA FECHA: 31 DE JULIO DE 2014

PUBLICACIÓN  DE  PLIEGOS 
DEFINITIVOS FECHA: 31 DE JULIO DE 2014

PUBLICACIÓN DE ADENDAS FECHA: 04 DE AGOSTO DE 2014

RECEPCIÓN  DE  DOCUMENTOS 
HABILITANTES  Y  PROPUESTA 
INICIAL

FECHA:
LUGAR:

HORA:

05 DE AGOSTO DE 2014
Carrera. 7ª Nº 18-55
Secretaría de Desarrollo Administrativo, 4º 
Piso
09:00 A.M.
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VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS FECHA: 06 Y 08 DE AGOSTO DE 2014

PUBLICACIÓN  DE  INFORME  DE 
VERIFICACIÓN  DE  DOCUMENTOS 
HABILITANTES 

FECHA: 11 DE AGOSTO DE 2014

AUDIENCIA  PÚBLICA  DE  SUBASTA 
INVERSA PRESENCIAL 

FECHA:
LUGAR:

HORA: 

13 DE AGOSTO DE 2014
Carrera. 7ª Nº 18-55
Secretaría de Desarrollo Administrativo, 4º 
Piso
9:00 A.M.

PRECALIFICACIÓN:  Para  el  presente  proceso  de  Selección  no  hay  lugar  a 
precalificación.

LUGAR  DE  CONSULTA: Todos  los  documentos  que  forman  parte  del  proceso  de 
selección estarán a disposición de los interesados en la Cra. 7 No 18-55, cuarto (4) piso, 
Secretaria de Desarrollo Administrativo, y en la página Web del SECOP, portal único de 
contratación, www.colombiacompra.gov.co 
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